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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2.019-0026                     
 

VERBAL- INVESTIGACIÓN 
DE LA PATERNIDAD. 

DEFENSORIA DE FAMILIA 
DE VILLETA. 

JUAN CARLOS TAPIA DE LA 
CRUZ. 

1 LA LETRA. Auto.  Una vez el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses allegue el cronograma ingresa el 
expediente al despacho. 

2 2.019-0167 LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

LORNA ELIZABETH 
GONZALEZ NIÑO. 

GABRIEL GERARDO TELLEZ 
RODRIGUEZ. 

1  LA LETRA. Auto. Corre traslado a las partes del trabajo 
partitivo, conforme el decreto 806 de 2.020. 

3 2.021-0072 VERBAL-DISTRACCIÓN 
DE BIENES. 

ADELA CECILIA SALDAÑA 
RAMÍREZ. 

HIDALGO COTRINA TRIANA. 1 LA LETRA.  Auto. Aclara el nombre del testigo y fijó el día 
20 de enero de 2.022, para la realización de la audiencia 
ajustada a lo normado al artículo 372 del Código General del 
Proceso. 

4 2.019-0106 SUCESIÓN- CONJUNTA 
. 

PEDRO ALONSO SANTA 
NA ANTONIO Y DORA 
MARINA GUALTEROS – 
CONZALEZ. 

 1 LA LETRA. Auto.  Fija honorarios a la partidora. 

5 2.021-0087 VERBAL UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

LUZ ALEJANDRA 
BOLAÑOS. 

ALBA MARIA PEREZ DE 
HERNÁNDEZ Y HEREDEROS  
INDETERMINADOS DE HEC- 
TOR ORLANDO HERNÁNDEZ 
PÉREZ. 

1 LA LETRA. Auto. Releva   abogado LUIS HERNÁN INFANTE 
CASALLAS y designa al doctor HENRY ARTURPO 
BELTRÁN   ORDOÑEZ, en el cargo de Curador Ad-Litem. 

6 2.021-0216 VERBAL-UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

MARIA YOBAN HERRERA 
ROJAS. 

HEREDEROS DETERMINA- 
DOS E INDETERMINADOS. 

1 LA LETRA. Auto. Rechaza la demanda de la referencia. 

7 2.019.0116 SUCESIÓN- CONJUNTA. SILDANA MAHECHA DE 
MORENO Y EVARISTO 
MO9RENO PORRAS. 

 2 LA LETRA. Auto.  Fija honorarios a la auxiliar de la justicia. 
( se expidieron dos autos). 

8 2.021-0022 LIQUIDACIÓN DE SOCIE-
DAD PATRIMONIAL. 

MARIA DEL PILAR ROJAS 
VARGAS. 

AMADEO AVILA MEDINA. 1 LA LETRA. Auto. Concede en el efecto devolutivo el recurso 
de apelación. 

9 2.021-0223 VERBAL-NULIDAD DE 
ESCRITURA PÚBLICA. 

BEATRIZ CAMPOS y 
OTRA. 

 1 LA LETRA. Auto.  Rechaza demanda 

10 2.019-0116 SUCESIÓN CONJUNTA. SILDANA MAHECHA DE 
MORENO. 

EVARISTO MORENO PORRAS 2 LA LETRA. Auto. Hace aclaraciones al trabajo de partición. 

11 2.021-0039 VERBAL-INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD. 

CRISTIAN ENRIQUE 
BERNA CLAVIJO. 

SANDRA CAROLINA GOMEZ 
MALAGÓN. 

1 LA LETRA. Sentencia. 
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12 2.021-0124 LIQUIDACIÓN DE SOCIE-
DAD CONYUGAL. 

BETHSY XIMENA VARGAS 
ALONSO. 

JOSÉ HERIBERTO 
HERNÁNDEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Corre traslado a las partes del trabajo 
partitivo. 

13 2.021-0180 EJECUTIVO POR ALIMEN 
TOS. 

DEFENSORIA DE FAMILIA 
DE VILLETA. 

JEFERSSONW CALDERON 
GUARIN. 

1 LA LETRA. Auto. Ordena seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy veintidós (22) de diciembre 

 de 2.021, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.                

                                   

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ. 

(SECRETARIA) 
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